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Núm. 149 

i 

le pmkuca Isi ¿«miafiM ai diuÍMirot 
fefwíayly earrlutai 75 cMtwoa. 
I4«B atraaaiei 1,50 paactM 

. — l . " Loa M a o r c e Alcaldes y Secrétanos municipalep estás obligado» a disponer que «e fije un ojemiilar de 
,a\^ siesoro de este BoLlTÍR OtíCiXL «o el sitio de.costumbre, tan pronto como ee reciba, hasta la fijacién de l ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales ceidarán de coleccionar ordenadamente el B*LKTÍK #FÍCÍAI., para su eacuadernación anual. 
3. * Las inserciones reglamsntarias en ei BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar, por el Excme. Sr. Gobernador civil. 

. P í«e l«»—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 
ts^des per cada ejemplar más. Recargo del 25 per 100 si no abonan el importe anual dentro d«l primer semestre, 

b) ¡ u n t a s vecinales, Jugado* mnnicipalea y organismos o dependencias oficiales, abosarán, 50 pesetas anuales 6 50 pesetas se-
*«sfr»¡a8, con pago adelantado. . 

c) Rastantes soscripcionas, 60 pesetas anaales, 35 pesetas semestrales 6 20 pesetas trimast̂ ales, con pago adelantado. 
- EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Jusgados municipales, ana peseta KnOa. / 

d) Los deroái', 1,50 pesetas Unoa. , 

Csilsarls isisni ún k M t t m m m M 
l Tfiisisríes 

C&MISARÍA DE RECURSOS ZONA NORTE 

F A L E N C I A -

• A N U N C I O 
Se saca a concurso la adjudicación 

de 124.376 sacos usados, procedentes 
de patata de importación, todo yute, 
111.275 de 50 kilos de capacidad, y 
13.l0r de 80 kilos. 

Dicho saquerío se encuentra en 
los almacenes de l a s siguientes 
GRAPAS de esta Comisaría de Re
cursos; San Sebastián, San Francis
co, 17; Orense, Cardenal Quevedo, 13; 
Pontevedra, Plaza de España, 1; San
tander, Peña-Herbosa, 18, y Bilbao, 
Etcilla, 14, donde podrán ser exami
nados por quien así lo desee. 

El pliego de condici«nés se halla 
expuesto en las OficiMa» Centrales, 
Avenida de Valladolid, 3, Falencia, 
y en las Inspecciones Provinciales 
^ esta Comisaría de Recursos si
guientes: 

Vil«riaj postaS) 18; Burgos, Ma-
^ d . 10; San Sebastián, San Fran-
C1S(*. 17; L a Coruña, Jleal. 71; Lugo, 
J.Uan Montes, 13; Logroño, Generali
z o Franco/2; León, Pal«ma. 1; 
J^Qpl.na. San Fermín, 77; Oviedo. 

San Miguel, 5; Orense, Carde-
ai Quevedo, 13; Pontevedra, Plaza 

de España, 1; Santander, Peña Her
bosa, 18; Salamanca, Coticejo, 11; 
Bilbao, Ercilla, 14; Zamora, Flores 
de San Torcuato, 22; Palencia, Bur
gos, 5, y Valladolid, Plaza de los 
Leones, 29. 

Palencia, Junio de 1949. 
2148 Núm. 481.-60,00 ptas. 

ie la i fet í i j de Leée 
Relación de licencias de caza expe

didas por este Gobierno Civil du
rante el mes de Diciembre de 1948 

(Conclusión) 
4.606. Abción Prieto Morcillo, Si-

güeya, 4.a 
4.607. Ricardo Fuertes Gómez, Tu-

rienzo de los Caballeros, id . 
4.608. - Benjamín Domínguez Ló

pez, Pombriego, id. 
. 4.609. Emilio Morán Perandones, 
Lagunas de S«moza, id. 

4.610. Lucio Miguélez Martínez, 
Valdemorilla, id. 

4.611. Gregorio Fernández Lazo, 
Villacerán, id . 

4.612. Juvcncio Fernández Puen
te, Santovenia del Monte, id-

4.613. Andrés . Torices Gutiérrez, 
Corbillos, id. 

¡4. Sebastián Aláiz Llamazares, 
oñe, id. 

4.615. Pablo Ordás Ordás. Vi l la l -
b«ñe, id. 

4.616. Marcelino Rubio Pérez, Be-
navides de Orbigo, id. 

I 4.617. Daniel Morilla Queto, Ma
talobos de los Oteros, id, 

4.618. Francisco García Alvarez, 
Navatéjera, id. 

•f 4.619. Crislino Gutiérrez Alvarez, 
Mataluenga, id. 

j 4.620. Diedoro García Viejo, V i -
i llamayor del Cendado, id ; 
I 4.621, Gaspar Barrio Aller, Vile-
j cha, id. '• , 
j 4.622. Lorenzo Alvarez .Oviedo, 
'EF Carril, id. 
| 4.623. Felicísmo Celada Celada, 
Villar de Golfer, id. 

4.6.24. Ismael Rey Pellitero, Ba-
nuncias, id. 

4.625. José Calderón Llamas, Sa-
hagún, íd. 

4.626. Doming» Crespo Crespo, 
Cacabelos, id. 

4.627. Serafín Fernández Alons», 
Santa Leocadia, íd. 

4.628. Daniel Rodríguez del Valle, 
Gorullón, id . 
. 4.629. julio Diez Gutiérrez, Rióse-
quino de Torio, id. ¿, _ ' 

4.630. Manuel Fernández Alvarez 
Pombriego, id. 

4.631. Alfredo López Raimóndez, 
Pombriego, id. 



4.632. Celestino Fernández Fierro' 
Chozas de Abajo, id. 

4.633. Felipe Domínguez Marcos, 
Villamor de Orbigo, id. 

4.634. José Robles Morilla, León, 
Idem. 

4.635. Rogelio Alonso Fernández, 
Castrotierra de la Valduerna, id. . 

4.636. Manuel S a b u g o Sabugo, 
Senra, idem. 

4.637. Emeterio Revilla Lozano, 
Santa Cristina Valníadrigal, iiL 

4.638. Leopoldo Fernández Luen
go, Astorga, id. ' 

4.639. Mario Sandoval González, 
Canaleja de Torio, id. 

4.640. Esteban Rodríguez Alvarez, 
Rioscuro, id. 

4.641. Ramiro González Franco, 
Sobrede, id. 

4.642. Gabriel Reguera Prieto, V i - ' 
llamarco.'id. 

4.643, Ricardo Alvarez Alvarez, 
Tombrío de Abaje, id. 

4 644. Hermenegildo Blanco Cal-
bóm, Andarraso, id . 

4.645. Leovigildo Fidel Fernández 
Gutiérrez, Canseco, id. 

4 646, Eutiminiano Diez Rodrí
guez, Valdacastillo, id, 

4.647. Ovidio González Martínez, 
Carbajal de Fuentes, id, 

4.648. Pauliao Fidalgo Pellitero, 
BanuHcias, id. 

4.649. Agapito Bravo Orejas, Cal-
zadilla de los Hermanillos, id, 

4.650. Cesáreo Genzále^Torbado, 
Galleguillos de Campes, id . ' 948 
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DIPUTACIÓN PROYINCIAL DE LEÓN 

' ANO D E Í U 9 

Distribución de fondos por Ci 
de este mes, acuerda esta 
disposiciones vigentes. 

Mes de Junio 

l lulos que para satisfacer las obligaciones 
omisión Gestora, conforme previenen las 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
4, ° 
5. ° 

8. ° 
9. ° 
10.. 
11. 
12, 
13. 
14. 
15. 
17. 
18. 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. . . . . . . . . . 
Representación provincial. 
Bienes provinciales...... . . . . . . . . 
Gastos de recaudación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Personal y material. 
Salubridad e Higiene . . . 
Beneficencia . . . . . . . . . . . . . . . ¡ . . . . . . . . . . . . 
Asistencia social. 
Instrucción pública;. • • • • 
Obras públicas y edificios provinciales. J . . . . . . . . 

Traspaso de obras y servicios públicos dél Estado 
Montes y pesca... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -
Agricultura y g a n a d e r í a , . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Crédito, provincial * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 
Devoluciones . . . . . . . . . . . 
Imprevistos 

Resultas. 
TOTAL. 

TOTAL GENERAL, 

CANTIDAD 

Pesetas Cts 

190.000 00 
3.000 00 

500 00 
137.000 00 

» 
163.000 00 
23,506 00 
3.500 00 

97.000 00 

3.500 00 
» 
» 

621.000 00 
9.3«0 00 

630.300 00 

Importa esta distribución lás figuradas seiscientas treinta mil tres 
cientas pesetas, . _ • 

Leen, 18 de Junio de 1949.—El Interventor, Alberto D. Navarro, 

SESIÓN DE 23 BE JUNIO DE 1949 

La Cemisión acordó aprobar esta distribucién y que se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL.—El Presidente, Ramón Cañas.—El Secretario, José 
Pelácz. 2176 
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lefatora de Otras P ú l c a s Proiincia de l e ó n 
Reiac¡ón nomiMl de propietarios rectificada a quienes en todo o en parte se han de ocupar fincas en término 

mumcipal de Boca de Huérgano. coa moti?» de la construcción de la travesía de Portilla áe la Reima, 
correspondiente a la carretera N 621 de Portilla de la Reina a Arenas de Cabrales. 

de 
orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7-
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 

N o m b r e s y -a p e 11 i d o s 

D * Felisa Martínez Martínez 
Hos. de Diego Riega Martínez 
D. José Martínez Prieto 
D. üonato A.nt¿n Mar t ínez . . . . . . . 
Hos, de Anacleto Martínez Martínez . 
D,* Felisa Martínez Martínez 
D.* Juana Canal Riega 
D* Prima, Basilisa y M.a Fé Riega Riega, 
Hos. de Tomás Lozano Compadre., . . . . . 
D. Elias Riega Riega 
D. Cruz Lozano Compadre 
D.a Leocadia Tomás Mateo 
D. Anastasio Lozano Riega . 
D. Ramón de la Vega García 
D * Trinidad Maestro Compadre 
D. Dámaso Fernández Maestro , 
D. Carlos Andrés Compadre. . . . . . . . 
D. Ignacio Vargas Riega . . . 
D. Dámaso Fernández Maestro.. 
D. Cruz Lozano Compadre..... . . . 
D. Pablo Martínez Riega 
D.a Gregoría Llamas Riega • 
D. Dámaso Fernández Maestro .., . . 
D. Fructuoso Martínez Riéga 
D. Máximo Antón Compadre 

Vecindad 

Portilla de la Reina 
Idem,. • 
Idem ; 
Idem 
Idem * • 
Idem 
Idem 
Bilba» 
Portilla de la Reina 
Idew 
Idem ^ • 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
Méjico . 
Portilla de la Reina 
Idem. 
Idem. . . . . . 
ídem 
Idem 
Idem.-
Idem, 
Idem 
Idem,. 
Idem....... * 
Idem. • 
Idem 

Clase de finca 

Casa viviesda y anejos. 
Casa en ruina y patio. 
Casa vivienda. 
Cuadra y patio. 
Casa vivienda'y anejos. 
Casa vivienda y patio. 
Casa vivienda y anejos. 
Cuadra. 
Idem. 
Casa vivienda. 
Casa vivienda y cuadra. 
Idem. 
Casa vivienda. 
Solar. 
Cuadra. 
Casa vivienda. 
Solar, 
Casa vivienda y cuadra. 
Cuadra. 
Idem. 
Solar. 
Idem. 
Idem. 
Cuadra y salar. 
Huerto de secano. 

Lo que se antincia en este periódico oficial para que las personas o Corporaciones que se crean perjudica-
«das^presenten sus oposiciones dentro del plazo de quince días, a contar desde la fecha en que se publique, se
gún previene el art. 17 de la Ley de Expropiación Forzosa vigente. 

León, 2 de Junio de 1949.-El Ingeniero Jefe, Pío Cela. 1892 

Cila Nacimal te Subsidios Familiares 

DELEGACION PROVINCIAL DE LEON 

PREMIOS A L A NUPCIALIDAD 
La Caja Nacional de Subsidios Fa

miliares, anunfcia la ctnvocatoria de 
Concurso para la concesión de Pre
mios a la Nupcialidad, entre los tra
bajadores de la Provincia de León 
que se propongan contraer mátri-
^ mió durante el raes de Septiembre 

óxitno. 
Dichos premios pueden solicitar

as tan s*l« aquelUs trabajadares de 
ambts sexos aseguradas en el Régi 

Obligatorio de Subsidios Fami-
uares, que tengan abonadas las cuo-
tas correspondientes a seis meses, 
P0r lo menos, dentrs de los doce an
cores a esta Convocatoria, que am-

contrayentes sean solteros o viu-
JJS. coa menos de treinta y cinco 

08 Esvarones y de treinta Jas mu

jeres, y que el importe total de los 
ingresos líquidos o rentas de trabajo 
de ambos contrayentes, computables 
a efectos de Seguros Sociales, sea in
ferior a 12.000 pesetas anuales y su
perior* 3.000. 

Los Premios que se entregarán Se
rán de 2.500 pesetas para solicitan
tes varanes b mujeres. 

Las instancias se extenderán en el 
modelo inápreso que facilitarán las 
Oficinas Provinciales y Locales del 
Instituto Nacional de Previsión, y 
deberán presentarse, acompañadas 
de los documentos justificativos de 
sus circunstancias, enumerados al 
dorso de la solicitud, en esta Dele
gación Provincial (Dámaso Merino, 
n.e 3) o en sus Agencias, hasta el 
día 30 del corriente, antes de las tre
ce horas, 

León, 1.° de Julio de 1949.—El De
legado Provincial, José M.* M . La-
dreda. 2172 

Facultai de Velerinaria le León 
Universidad de Oviedo^ 

ANUNCIO 
De conformidad c«n la Orden de 

23 de Marzo pasado (fí. O. del Esta' 
do num. 105 de 15 de Abril) por la 
que se convocaba concurso-oposición 
para cubrir uaa plaza de Profesor' 
Adjunto en esta Facultad, adscrita a 
las enseñanzas de «Inspeccién de 
Análisis y Alimentos, este Dqpanato 
hace presente que en el plazo esta
blecido ea dicha disposición, sólo se 
presento una solicitud al menciona
do concurso, suscrita por D, Toribio 
Ferrero López, quien ha sido admi
tido al referido concurso por haber 
acreditado reunir las condiciones 
exigidas en la Orden de 1.° de Febre-
ro de 1947 (B. O. del 11). 

Contra este anuncio, no será ad
mitida ninguna reclamación, pasado 



el imprerrtgable plaz© de diez días 
contados a partir de la publicación 
del presante en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia. 

. León, 2 de Julio de 1949.—El De
cano, Isidoro Izquierdo. 2175 

Ayuntmmiento de 
Bercianos del Páramo 

E l Sr. Presidente de la Junta Ad
ministrativa del pueblo de Zuares 
del Páramo, de este Ayuntamiento, 
me participa que el día 17 de los co
rrientes y hora de las dcjs de la tar
de, tendrá lugar en la Gasa de Con
cejo del indicado pueblo, la subasta 
para la construcción de un l«cal es
cuela contiguo a la que en la actua
lidad existe. / 

Los contratistas que deseen tomar 
parte en la misma, habrán de suje 
tarse al pliego de condiciones y pía 
no que a tales efectos se halla* for
mulados, ios que se poitdrán de ma
nifiesto en el acto de la subasta, 
siendo condicién indispensable estar 
provisto a quien se le adjudique la 
obra de referencia, de la' Póliza de 
Seguros de Accideates de Trabajo. 

La subasta se llevará a efecto p«r 
medio de pliegos tbiertos que pre 
sentarán a 1» Junta en el acto que se 
realice, y el licitador a quien se le 
adjudique la obra, habrá de ser per 
soná solventé que responda en todo 
momento de su ejecución. 

Bercianos del Páramo, a 2 de Julio 
de 1949.—El Alcalde, Benigno Cha 
morr». 
2157 Núra. 487.-48,00-ptas 

ililitratlii de listicia 
Juzgado de instrucción de Valencia de 

Don Juan 
Don Antoni© Molleda Represa, Juez 

de instrucció» de Valencia de Don 
Juan y su partido. 
Por el presente sa cita y llama a 

Marcelina Crescencia Prieto Núñez, 
de 38 años de edad, viuda, que tuvo |J?r 
su domicilio ea Villamañán, y cuyo 
actual paradero se ignora a fin de 
que en término de diez días compa 
rezca ante este Juzgado para aoti 
ficarla el auto de procesamiento j 
ser reducida a prisión y recibirla in 
dagateria en el sumario núm, 24 del 
año actual que se sigue por abando 

no de familia, apercibida que de no 
verificarlo le parará e 1 perjuicio 
consiguiente. 

A l propio tiempo ruego y eacargo 
todas las Autoridades y ordeno a 

los Agentes de la Policía Judicial 
procedan a la busca y captura dé 
dicha procesada poniéndola a mi 
disposición. 

Dado en Valencia de Doa Juan a 
27 de Junio de 1949—Antonia Mo-
lleda.—El Secreiaíio, Pío Parámio. 

2113 

Juzgad» de Primera Instancia de Joro 
Don Juan Burdos Cruzado, Juez Co

marcal de la ciudad de Toro, ea 
funciones de 1.a instancia. 
Por el presente, y en méritos a>lo 

acordado en el sumario que bajo el 
número veinticinco del actual año 
nstruyo por el delito de apropiación 

indebida, ruego y encargo a las ap-
toridadts y agentes de policía judi
cial, procedaa a la busca de un in
dividuo que dice llamarse Juan-José 
Montoya de la Puente, de irnos 29 
años, profesióa escribiénte, estatura 
regular, el que viste con mono kaki, 
procediendo, en caso de ser habido, 
a sti detención, poniéndole a dispo
sición de este Juzgado de Instruc 
cion. A l propio tiempo se cita al 
Susodicho denunciado, J u a n - J o s é 
Montoya de la Púeate, de compare 
cencía ante este Juzgado dé lastruc 
ción dentro del plázo de cinco días, 
con el fin de ser oído en el expresa
do sumario, y bajo apercibimiento 
que de no comparecer, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, ' • - v 

Dado en Toro, a veintiuno de Ju
nio de mil novecientos cuarenta y 
nueve.—Juan Burgos.—El Secretario 
Sustituto. Pablo González. 2135 

Requisitorias 
Lage Suárez, Fermín Antoaio, de 

18 años de edad, soltero, sin profe
sión, hijo de Camilo y Pacita, natu^ 
ral de Oviedo y vecino de León, ac-
tualmente e n ignorado paradero, 

cesado en el sumario núin. 155 
de 1948, sobre hurto, instruido por 
el Juzgado de instrucción de León, 
comparecerá ante el mismo en el tér
mino^ de diez días, con el ñn de 
constituirse en prisión provisional 
sin fianza decretada contra el mis
mo por la Audiencia Provincial de 
esta capital en la referida causo; 

apercibiéndole do que si no coin 
rece será declarado en rebelde 
le parará el perjuicio a que hnhi^ 
lugar. re 

A l propio tiempo ruego y encirgQ 
a todas las Autoridades y Policía 
cRcial procedan á su busca y capt̂  
ra y caso de ser habido lo ihar(» ' 
en prisión, a disposición de dicha 
Audiencia, dando cuenta a este Jaz 
gado. 

León, 22 de Junio de 1949.—El Se
cretario, Valentín Fernández. 2094 

Rosa López Alvarez, hija de Ma-
nuel y de Argentina, natural de Mor-
cín (Asturias), estado casada, de 21 
año's de edad, domiciliada última
mente en León, Puente Castro, n i . 
mero 2 3 , procesada por evasión, 
comparecerá en el término de diez 
días ante él Juzgado de Instruccién 
de Vitoria, para nótiñcárla auto de 
procesamiento y recibirle declara
ción indagatoria, bajo apercibimien
to de que si no lo verifiean, será 
deélarada rebelde, parándole el per
juicio â que hubiere lugar. v 

Vitoria, 21 de Juaio de Í&49.-E1 
Juez de InstrucGión (ilegible). 2136 

• • 
José Luis. Diez Roces,'de 43 años, 

soltero, minero, natural de Sana de 
Laagreo y vecino qu? fué de Cana
les, hoy en ignorado paradero, com
parecerá ante este Juzgado de ins
truccién, dentro del término de diez 
días, al objeto de constituirse en pri
sión, decretada por auto de esta fe
cha, dictad* en el sumario que se si
gue con el núra, 29 del corriente ano, 
por estafa y practicar con su perso' 
aal asistencia cuantas diligencias se 
han acordado en fl mismo; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo, 
será declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego a laS ?a' 
tofidades y Agentes de ja Po ^ 
Judicial, orden las primeras y fT̂  
cedan los últimos, la busca y cap^ 
ra de dicho procesado y caso T 

prisión co 
de 

la habido^ ingresarlo en r- este 
rrespdndiente a disposición " o 
Juzgado, pues así está acorda 
referido sumario. JÜ0ÍO 

Dado en Sahagún a 25 de ^ 
de 1949.-Perfecto Andrés. - ^ 
cretario, M. Marcén. 

- L E O N iBcial 
Imp. de la Diputación f r»T 

_ 194 9 -


